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LA COFRADÍA DE LA ESPERANZA EN IBIZA 
L oficio dc tejedores formó 
esta cofradía, una de las 
más antiguas é importan
tes de la isla de Ibiza. No 
podemos precisar con exac

titud la fecha de su fundación, pero 
en manuscritos inéditos que hemos 
tenido ocasión de ojear constan datos 
que atestiguan su existencia en el 
siglo XVII, y permiten suponer, por 
los adelantos de la industria á que se 
dedicaban los agremiados, más re
mota antigüedad al origen de la c o 
fradía. 

Bajo la advocación de Nuestra Se
ñora de la Esperanza, levantaron un 
oratorio, en donde se reunían algu
nos días del año, y celebraban fun
ciones religiosas, á expensas del gre
mio, en la calle Mayor, muy cerca 
del edificio construido para la Admi
nistración de las Salinas; oratorio de 

Año V.—Tomo III. — X á m . 1 

reducidas dimensiones, de pobre as
pecto, cuyo culto se trasladó á fines 
del siglo pasado á la parroquia de San 
Pedro apóstol, en la iglesia catedral, 
por disposición de D. Manuel Abad y 
I-asierra, primer obispo de la diócesi 
de Ibiza y Formentera. Desde aquella 
fecha está destinado á almacén de ob
jetos pertenecientes á la catedral, él 
edificio de La Esperança, así desig
nada por el vulgo la antigua capilla 
de los tejedores. 

Organizado el gremio tuvo en los 
albores de su existencia aquella ro
bustez con que se distinguían todas 
las asociaciones de la misma índole 
en la edad media, pero más tarde, 
con el transcurso de los años aban
donáronse paulatinamente las prác
ticas establecidas en los estatutos, 
hasta el extremo de caer en desuso 
casi por completo al comen/ar el si
glo XVIII. 

Alarmados los tejedores por este 
hecho que .venían observando, y por 
sus funestas consecuencias, intenta
ron levantarla cofradía pidiendo que 
se decretaran de nuevo los capítulos 
por los cuales se regía desde remotos 
tiempos y que se cumplieran extric-
tamente, imponiéndose, sin conside
ración alguna, las penas que en ellas 
se señalaban á los infractores. Pusie
ron en práctica su determinación, 
acudiendo en i / t ' 2 , á los Jurados, 
para que estos recabaran del Gober-
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y Ladrón no encontró en los capítu
los, presentados por los maestros An
tonio Eerrer y Antonio de Pedro, en 
nombre propio y en el de todos los de 
la isla, nada cn contra de la buena 
política, del régimen del común y del 
oficio de tejedores, y mandó observar 
los cinco capítulos, excepto en las 
penas, que debían aplicarse en la 
forma acostumbrada, esto es, un ter
cio para el acusador, otro para la ad
ministración de justicia y otro para 
el Real patrimonio, deducidos antes 
los cabisueldos, en cuya conformidad 
se interpone la real autoridad y presi-
dial decreto sobre el primer capítulo, 
y sobre los demás según su serie y 
tenor. 

Publicado cl decreto cn 16 de Di
ciembre de 1712 pudo conservársela 
cofradía de la Esperanza; renació la 
quietud y el sociego en los agitados 
ánimos de los maestros tejedores de 
la villa y del campo, y se conjuró el 
peligro que amenazaba á la asocia
ción por haberse empleado casi todos 
los oficiales que había en servicio del 
Rey. 

La crisis que conmovió la cofradía 
y la reacción operada después para 
salvarla, nos ha permitido conocer 
sus estatutos hasta hoy ignorados. 

ENRIQUE EAJARNÉS. 

DONATIVOS 

H E C U O S P O R EL C O L E G I O j í LA M E R C A D E R I A 
Á L A S C O M U N I D A D E S R E L I G I O S A S 

V Á l.\ CSIVKlIStDAn l)H MALMIHOV 

ditrjut? /».( tili¡MUÍ sígUí 

[t:o>TtM- uads] 

documentos comprobantes 

[ 1 ] 
«Mag s . S " . : Notoria cs átota Mallorca la rui

na gran que ha amenassat y amenassa la Seu, 
isglesta major de est Reg.ie, de manera ques te 
per cert que si ab prestesa nos remedia se acaba
rá del tot dc destruir, de modo que será dany 
irremediable; y perqué se han de gastar molts 
millanars en la reparatió de dit dany, y la obra 

nador de la villa y real fuerza de Ibi-
za un decreto, poniendo en vigor y 
mandando que se observaran los re
feridos capítulos antiguos, siguientes: 

i . ° «Que ningún M ' " . tant dc fora c o ni dc 
dins desta Real força puga tenir aprenent que no 
sia fent carta primer pera dependrer cl ofici dc 
tixidor per espay dc tres añys, y sempre y quant 
que y haya algun M , r i ' . que al present tinga algun 
aprenent sens aver fet carta, que dius lo termini 
de quince días la haga fer, vexa mirarse sies hábil 
pera dit ofici, y si finits los dits quiosc dies no 
comparagues ineurrixea en pena de cent ducats 
aixsi el M l r 0 . com lo aprenent, aplicadors la quar
ta part pera la cofradía, la atra quarta ala acusador 
y la mitad al arbitre del molt II1™. Sr. G J o r . 

2 . " Que sempre que se tinga noticia deaucr 
faltat en lo sobredit, que puga el sobreposat per 
si ó per altrc M l r u . pendre un ministre Real y 
aíxecutar dita pena donant noticia al molt I K Sr. 
G r . y cobrant per sa dieta sis lliures vello. 

3 . 0 Que dins lo termini dels tres anys que 
dura firmat carta lo aprenent que ningún M l i c . 
tant de la Real força com de fora puga lerli parsit 
algun ni donarli pues ni teler perqué se experi
menta dayñ en la faena. 

4 . " Que ningún que no sia M t r c . examinat 
puga treballar de dit uliei en sa casa sos la dita 
pena dc sent ducats. 

5. 0 Que sempre y quant falte qualsevol M , r e . 
tan de vila com de lora alasistencia dc las festes y 
profesóos generals com sou lo dia de S. Visent 
Ferrer, el Corpus, S. Ciríaco, N'tra. Señora de 
Agost y lo día de Ntra. Señora de la Esperanza; 
nicurrixican en pena de una lliura de cera pera 
dita Cofradía. 

Los quals capítols presenten los sobredits so-
hreposats á V"*. Mag'*, para que vist y examinats 
ser justo sian seruits mediar.t la sua autoritat es 
firmen y decreten per lo molt I K Sr . G d o f . y es 
publiquen y notifiquen als M 1 '* 1 . de dit ofici dc 
tixidors pera que nengun adlegue ignorancia y se 
obserueu im:Ío!ablement lo que los sup". dema
nen per ser cosa conuenient y delaument de dita 
cofradia quietut y sociego cn tots los M t r t ' s . pues 
cs la Iley igual a tots y que de la observació 
de ella dependix el conservarse la cofradía de 
Ntra. Señora de la Esperanza en la desencia que 
es deu lo que esperan conseguir de Y s . Mag-"'-1*.» 

El gobernador D. Alvaro Eeorcia ['] 

|*| Leurcia ò esforci a, pues asi lanihieu humos 
v i s t o e s c r i Lo ugtu apell ido o ti a l g a n o a aiamisei'itos. 



dc la Seu es pobra y no te de que sustentarho y 
pera dc aço se ha resolt fer acapta general com 
ja en temps samblants se ha fet, preccint primer 
que lo Revd i n\ Sor. Bisbe y Canonges ban aju
dat per sa part ab molta suma, y los Mag\ J u 
rats fan cerca general per arreplegar les caritats 
que se han pogut. Per tant ct alias confiats de las 
mol tas caritats dc Vs Ms y de las que en ajuda 
de dita obra han acustumat fer, en lo millor mo
do que poden, los obrers de dita Iglesia suplican 
á V 5. Ms. en invitatió de los passats y de lo que 
per est Colegí tan pió ha acustumat fcrlos en 
ajudi á la reparatió de tan santa obra, la caritat 
y almoyne que apparexerá, que á mes que será 
ferne gran servey á Deu ho rebran á particular 
gratia y merec y restarán obligats á , y lo 

Molt ReV. Capitol á pregar á Dcu per la conser
vado y aument dc cst Colegí.» 

[ 2 ] 
«Mag 5 . S r s .—Los obrers dc la Iglesia dc Santa 

Eulalia representen á V s. M\ la necessitat gran 
que teñen en aquella Iglesia per la conservatió y 
reparo dc dita, y assanyaladament per lo portal y 
torre que va fent, que per les pocas y falta 
dc charitats hi há, nos pot acudir á passarlo 
avant sens que nc sien socorreguts de algunas 
charitats y almoynes. Per ço supliquen & c . — 
Ques donen 1 5 "tB una volta lanluin, pagadores 
del diner de la Mercadería.» 

[ 3 ] 
«El administrador de la Capella del St. Cristo 

de Sta. Eulalia diu: Que la necessitat extrema y 
ocular de la Capella ó altar de dit St. Cristo, 
insta ab gran Ímpetu la charitat y almoyne de
guda á los favors y gracias, y en particular á la 
protecció y emparo que en los anys passats se 
experimenta en la sua extrema necessitat cst Reg
na, y encare esperimenta, en la invocació de dit 
St . Cristo. V s. Ms. puis que desde las horas se 
vea que se es suspesa la aflicció y apuro de tanta 
esterilitat ab que estava oprimit y casi del tot 
acabat y consumit, y per ço estam obligats á 
obsequiarlo ab alguna caritat per ditas obras .— 
Que se donen per ditas obras 1 5 f fr* 

[ 4 ] 
«Lo Rector y Obrers dc la Iglesia de S . Mi

quel representan á Vs Ms, com la part ahont 
está arrimat lo altar major y retaulo de dita igle
sia, ha fet una trenca molt notable que avident-
ment assenyala ruina; y feta consulta de picape
drers práctíehs en companya de mestre Jaume 

1 7 1 

Blanqucr escultor, dessidigucren que lo unich 
remey era fer una Capella major que seria cap 
de altar, las dos parts dc la qua! iericn estribo 
bastant per assegurar la dita iglesia: y com 
Mags S r s . la dita obreria te molts grans gastos, 
y tinga per haré dc pochs lochs dc hont traure 
casi res: Per tan suplican á V*. Mag s. &c .—Ques 
donen 2 5 per ajudar al cost dc dita reparació.» 

[ 5 1 

«Mag\ S ' s : Miquel Serraba fuster, diu y re
presente á V s Mags qttalmcnt lo any passat vin
gueren dos b'rares Caputxins, ço es, un jermá 
seu predicador, pera veure sos parents, y essent 
en est Regna y vent la amotió dell de tenir assi 
convent de Caputxins, han tractat de fundar assi 
convent, y axi ab be ni plac i t de tota Mallorca ban 
resolt de fundar, y per dit efecte ban enviat un 
home en Roma per ajustar los despachos: Y com 
dit Serralta sia home que viu de son treball y 
dits Parcs 110 prengueu caritats de missas ni de 
altres per son sustento, y prodrá ser que se tart 
alguns dias á venir dit home, y per sa pobresa 
estar imposibilita! de donarlos lo sustento nece-
sari: Suplique á Y s Mags sia dc son servey aju-
darli ab alguna cosa, que ademes que es cosa jus
ta, sen feria gran servey á Deu Xtro . S e ñ o r . — 
Que se li don .|o ÍS £ pagadores dins dos mesos, 
una volta ¡autaiii, del diner de la Mercaderia.» 

[ 6 ] 
«Lo perqué se ha ajuntat á Y s , Mag 5, es pera 

representarlos, que lo Gran y Gen 1 . Consell, lo 
molt Reverent Capitol, la Xobiesa y altres c o 
munitats de aquest Regna, han determinat que 
convé en esta ciutat la fundació de un convent 
de Pares Caputxins, y ha volgut fer particular 
determinació per demostrar cada comunitat en 
particular la devoció que tenen en aquest Regna 
el habit y religiosos tan exemplars: per tant se 
proposa á \ M a g s perqué determinan si convé 
ó nó dita fundació.» 

[ 7 I 
«Mags S ' s : diu fra Juan Coll, religiós del 

orde de la Sma. Trinitat, que ell de charitats ha 
comensat la fàbrica del monestir del St . Esperit, 
y una iglesia major, y ab la sterilitat dels anys 
va continuant com millor pot; y es tanta la po
bresa que apenas pot passar avant. Estala Cape
lla major de dita nova iglesia para cubrirse y falta 
posibilita!; ha li apparegut reptesentarhó á tan 
illustre Collegi para ab sa charitat y subventió 
puga cubrir s' altar dc dita Capella major. Per ço 
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prestats per dit son jcrm.'i, los Mag\ Deffenedors 
qui al temps de son obit govemavan el present 
Colegi, tingueren per bé construir dita sepultura, 
pera que se tengueix memoria perpetua se havia 
construida á costas del dít Colegi, ordenaren se 
posas á la definido de ella un auge!, que es la in
signia del dit Colegi; y com es públich y notori 
que á causa del diluvi seguit en lo any 1 6 3 5 per 
la muttitut de aigua entra en dita iglesia, se gasta 
la dita sepultura, v adornant ara dita capella res-
teria afeat lo puesto de la dita sepultura, sí no 
se remedia v adorna lo necessari en ella. Per 
tant C \ ' C , » 

[ M ] 

«Mag\ S ' s : Molt eu particular devotió celebra 
est regna solemne festa á la canonizado de la 
glor" 1 . Sta. Isabel de Portugal per ser (illa del 
S [ . Rev D. Pere de Aragó v de Mallorca, y neta 
del Sereu" 1. Rev D. Jaume el Conquistador, cele
bra rase há en lo convent de St. Pranscseh á 6 se
tembre pròxim, per esser dita gloriosa santa dc 
la tercera orde y regla; lo mateix dia á la tarde 
se ferá processó gcncralissuna ah premis á qui 
apportará milors creus, tabernacles y ferán milors 
gerogliiichs y poesías; y Moseñor 111"'. ha con
cedit .fa dias de perdó á los qui assistiran al ofici 
y processó, li com est Mag1'1, Colegi de la Mer
caderia, 1 10 sols en las cosas que son del servey 
de sa Mageslat y de sos SS 1"*. predecessors y de 
la RI. Corona, se sia sempre mostrat assenyalat, 
com encare en ves de festes y processons no 
tant propias y particulars de cst Regna en los 
quals los Mag s. Coucellers han assistit ab una at-
xe cada un, fent també Iluminarias é instruments 
de Ibchs et alias, los PP. religiosos del dit con
vent representan humilment á V . s Mag. s se ser-
vesquen manar fer alguna cosa en la ocasió desta 
tant deguda festa, lo que millor apañusque fer .— 
«Ques gasten 1 0 0 16 en dita l'esta, donant à cada 
hu dels Mag*. Concellers una atxa del pes acus-
tumat, pera que los Mag s. Delien edors y Con
cellers acompanyen ,1a processó, ab aço que sels 
don el lloch mes prelteminent que sels ha oferit; 
v que á las vespres deia festa se hissen l'odis y 
Iluminarias en la plaça dc St. Fnmcesch y llums 
en la ferrada de la Llonge, com se es actistum.it, 
v lo daniés que sobrará se gast á beneplàcit dels 
Mag'. Deffenedors, y no donant lo lloch mes 
pi eheminent queus han olerit, nos lasse cosa 
alguna.» [ m 

«Mag^. S1'-: l.a priora y monges de] convent 
de Sta. María Magdalena, ab consentiment y au-

supplíca á V s . Mag s. se scrvcsqueti ferit cha ri tat 
y subsidi por dita obra, que nostro Sor. Deu 
prosperará las cosas de V s . Mag*, y del Consell, 
y tot lo convent pregará per la vida y prosperi
tat &.C.» 

«Ma". S r s : Lo Gran v Gen 1 . Cotisdl <.k- líi 
present ciutat y regne de Mallot*". , ha determi
nat per la Beatitud del Beato Ignassí, ler tres 
dias de alimarcs v algunas alegrías, ensenent fas-
ters y ¡taches, també matéis fer cavalcada com se 
acostuma; y com lo present Colegi ha acustimiat 
sempre en semblants ocasions seguir los Mag". Ju
rats, ja que no en tot, á lo menos en alguna cosa, 
representen ho per ço á V*. Mag s. perquè ab son 
bon consell determinan si par part del present 
Colegi se feriíl algunas alegrías en señal de la 
festa del dít Beato Ignassí, y per aço designar 
alguna quantitat á Y*. Mag*, beu vista.»—«Qae 
sían despeses del diner de la Mercadería per la 
feste de la beatitut del Pare Igtlassi j o íit moneda 
de Mall*'-', á coneguda de dits Mag*. Del l'en edors.» 

[ y ] 
«Mag s . S f 5 : Los RP. del convent de X. Sra. 

del Carme acudexen á V*. Mag\ qualment haurá 
dos anys comensaren una capella intitulada del 
Sant" 1. Sagrament y un campanar, cosas totas 
necessaris en dit convent, estant confiats del fa
vor de Deu y de las charitats de los moradors de 
aquesta ciutat; y com Mug\ S '\ los dits pares 
sien sempre afectidissims capellans de Y \ Mag*, 
com en efecte de mes de . | 0 anys á esta part te 
tota Mallorca clara experientia: l'cr ço supliquen 
á Y \ Mag s . sien servits lavorírlos en algunas de 
las almoynes y charitats que Y s . Mag1 4, acustuman 
donar en semblants ocasions.»—«Que seis don 
2 5 16 una volta tantum del diner la Mercadería.» 

[ - o ] 
«Miquel Cadell peraire diu: que mogut de 

deuotio atanent al culto divino, al adorno y de-
ccnssïa de la capella de Xtra. Sra, de la Concep
ció dc la iglesia de Xtra. Sra. del (.arme de esta 
ciutat, diligensia algunas almoynes v caritats per 
adornar aquella, posant en cada lloch cuadros pel
la capassitat del puesto poden ocupar; v com cu 
lo hu de ell y lo major, estiga construida la se
pultura del cadáver de la Beata Sor Juana Olivera 
¡ermana de Jaume Oliver olim custos del present 
Colegí qui lo lia servit en dit carrig per temps 
de 4 0 añys continuos, lo qual tenint atteiid .ailia 
á la bona opinió de dita Sor Olivera y serveis 
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toritat del Ordinari per justas causas y respectas, 
lian determinat trasladar lo venerable cós de la 
benaventurada Sor Catalina Tomas, religiosa 
que fonch de dit convent, y cdificarli una capella 
condcccnt en la iglesia de aquell; y com dit con
vent cs de pocas facultats, las quals no son suffi-
cients per la vida de ditas religiosas y axi estan 
imposibilitades dc obrar dita capella: Per tant &c. 
—Ques dexe per altre Consell.» 

[ i3 ] 
«Mag". S r s . — L o s Obrers y Protectors de la 

capella de la beata Sor Catalina Tomasa religiosa 
que fonch del convent de Sta. Maria Magdalena 
diuen: Que per certes justas causas se determina 
en lo any 1 6 1 7 trasladar lo eos venerable de dita 
beata Tomasa, y peradaçò obrarli una capella en 
la iglesia del dit convent, capas y abta per tan 
digna reliquia: é com Mag s. S r s . dita obra no se 
puga acabar per haver faltat las cantitats axi de 
particulars com també ias que los antecessors de 
V*. Mag 5 , offeriren, ab tal que las armas del dit 
Colegí fossen cn dita obra esculpida, lo que de 
part dc estos suplicants se offerex largament; su
pliquen sien servits assignar almoyne ab la qual se 
puga remetar lo que falta á la instantia á honor de 
tan venerable eos, ab la honra y dessentia que 
convé.»—«Ques donen á la obra de dita capella de 
la beata Catalina Tomasa attéses mallorquina, 1 5 0 
una volta tantum, pagaderas dins dos añys i 7 5 *8¡ 
cada any, del diner de la Mercadería, cn tal que 
en dita capella se hagen de posar las armas del 
Golegi, y no posantleshi no se don cosa, y que 
nos puguc treure com consequentia per los altres 
convents que pugueu demanar cosa en ajuda de-
fábrica de iglesias y monastirs.» 

A G U S T Í N F R A U . 

[Concluirá] 

COLECCIÓN DE L E Y E S S I N G A R Í A S . 
(CONTINUACIÓN. ) 

I. 

6 de Enero de 1 5 3 9 . 

Bando prohibiendo restir telas ricas y traer 
mas de seis puyes ó criados á los mantenedores 

y caballeros de ana junta. 

Noverinl nu¡versi quod anno a nativltole 
Domini M í). x x x v ü i j , die aulem vj mensis 
januar i i int i túlala , rctulit Potros Card i la, l u -
bicen et currilor curiarum, se publicarse per 
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loca sólita ci vita lis Majoricarum preconitza t io-
nem lenoris sequentis : 

Ara hojals que denuncia , notifica y mana 
lo molt spectablc y noble senyor Don Fel ip 
de Cervelló, conseller de la S . C. Mageslat del 
emperador y rey nostre senyor, e per aquella 
locht inent y capita general del present regne 
de Mallorques e yl lcs a aquell adjacents , a 
supplicacio c requesta dels magnifichs j u r a t s 
de la present c iutat , exi als mantenedors de 
la justa se ha dc tenir per aquells lo dijous 
lardcr primer vinent com encara a qualsevol 
cavaller aventurer de aquello, que no gosen 
ni presumescan nigun de aquells traure ni 
aportar en la dita justa algunes robes de v e 
lluts, ne altres sedes, sino de drop comu de la 
Ierra, dc la color vol ran, ni axi poch puquen 
aportar mes ovont de sis mossos o patges ves 
tits del dit drop, sols pena de perdre totes les 
ditcs robes y de L. lis. al fisch roya! appl i ca -
dores, com axi conferesca al be y repos de la 
present c i u l a t y regne y al benefici de la cosa 
publica. K porque ignorancia alegar nos puga 
mano Ics presents esser publicades en la pla-
ssa de les corts y cn lo born dc lo present 
c iu íot . Dot cn Mallorques a vj de j o n e r d e 
M O x x x v ü i j . — D o n Fel ip de Cervelló. 

Arih . di! la Atti l ienHa.-Uti . alo Prcinnes. 

I I . 

4 de Junio de 1 6 9 2 . 

Reforma de ya las y gastos superfinos, assi en 
los vestidos como cn las demás cosas que salen 
de purrias afuera, en que estan compre/tendidos 
no mas los que componen la muí illitttrey noble 
cofradía del señor San Jorge y sus dependencias. 

l l lustrisimo Señor 

Los priores y demás oficiales de ta muí 
¡Ilustre y noble cofradía del señor San J o r g e 
dizeu que les medios por donde se ha l legadoa 
la reforma de gostosy vestidos son los que han 
precedido esle memorial y se continúan mas 
abajo, es o súber, la proposición, que leida a la 
junta gronde, resolució que la de los priores 
y demás oficióles hiciesen elección do se is 
associudos pora que discurriendo con ellos ta 
materia formnsson los capitules de la reforma. 
Ordenáronse, y propuestos o la j u n t a g r a n d e , 
después de dos convocatorios fueron aprova-
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del servicio de Dios esla reforma y aun de 
nueslra propia conveniencia , resuelvan V, S . 
como se ha dc entrar en ella y porque medios 
se ha dc l levar a cabo. 

Lo que se hace espontanea y voluntaria
mente aunque sea muy dificultoso se obra 
con facilidad, y al contrario si a lo fácil se in
terpone o la necesidad o cl apremio se nos 
liaze muy duro. La resolución que aqui se t o 
me os voluntaria y porque la queremos, cn fe 
que su I l lustrisima, usando de galantería y con 
motivos mui propios de su cortesanía y mui 
de nuestra estimación, ha puesto en nuestras 
manos lo que pudiera obrar por las suyas con 
muchas absoluLas, y este conocimiento nos 

• obliga a que no solo nos hemos de reformar 
sino que tomada ya la resolución ha de ser 
inviolable, porque si por la transgreciou dc un 
bando incurriéramos cn penas, cn nuestro caso 
seria incurrir en culpa. 

Los excessos que se hazen de puertas afue
ra (i[ue de los de puertas adentro no se habla) 
se motivan en los ricos para osten lar que lo son 
y que pueden adelantarse a muchos cn luc i 
miento, y en los menos acomodados por q u e 
rer dar a entender que no lo estan, lin los pri
meros, aunque no carecen de culpa, cs menos 
malo, porque en efecto gastan l o q u e tienen y 
lo que pueden, pero en lus domas, que para 
igualarse con los otros hazen lo que no a l e a n -
can sus haziendas, heehandolas a mal y expo
niéndose a muchas in just ic ias , es cosa mui 
culpable. Y assi para evitar estos inconve
nientes conduce no poco una reforma, porque 
redueiendoiius a una mediocridad y modera
ción decente, ni el rico, quanlo a esta parle, 
podra adelantarse a los oíros, y los que no lo 
son dexarun de padecer la erubeeeneia, d i g á 
moslo assi, de no poderse igualar con los 
d e m á s . 

Y conlraiondo estos discursos a cosas mas 
part iculares , veamos lo que suele acontecer en 
muchas bodas y cn muchos entierros, que son 
lus dos extremos uno de ¡;usto y otro dc pena. 
SÍ se celebraran las bodas con frugalidad y 
no se sacaran las cosas dc sus quicios duraria 
el gusto cu los contrayentes , porque ni aquel 
se aguaría con los empeños contraídos, ni e s 
tos gemir ían oprimidos del grave peso de los 
acreedores, ni el vinculo del matrimonio, que 

dos todos por la moior parle dc los concurren-
les . Y si bien la proposición como los capítulos 
se pusieron luego en manos de V. S . Il·lustrí
ssima, no solo para la nuticia sino para la apro-
uacion, aura segunda vez le restituyen a ellas 
para que puestas a! examen y al contraste del 
grande pesodejuic io dc V. S. Il·lustríssima, in-
c l i n e a la parte de su justo valor y est imación, 
y desla manera autorizados con la aprouacion 
de V. S , llluslrissirna por escrito sean assi su 
exeeucion como su observancia in l ransgre-
dibles : 

PROPOSICIÓN 

Hallavasse la muí illuslre y noble co f ra 
día en una suspensión y como sepultada en un 
profundo sueño, y por consiguiente sin algun 
exercic io de potencias, quando desperto a las 
vozes de un varón zeloso, que lia viéndolas dado 
antecedentemente cn el pulpito por espacio 
de 40 dias en una quaresma que predico cn la 
iglesia, lasreduxo después a un memorial que 
presento a la ciudad, Viosc, y juzgando ser la 
materia de su contenido muy consensúen te, 
pues persuadia la moderación y reformación 
en los vestidos y domas gastos supcrfluos, que 
son la polilla de las haziendas y no sirven a 
otra cosa que a la vanidad, junto para su c o n 
ferencia mucl iosdelos nobles, que conformán
dose en un mismo sentir passnron a la elección 
dc seis cavalleros para que discur riessen la 
forma que en esto se pudiese tomar. 

Pero Dios, que también quería otra cosa, j e 
sirvió de estos principios como de medios y ul
t imas disposiciones para que se introduxera 
y la luviesae la nobleza de comunidad bajo 
del antiguo título do cofradía de San J o r g e . 
Y haciendosse por este medio de muchos uno, 
asseguramos la especial assistència dc Dios, 
que la prometió a lodos aquelle-s que se j u n -
tassen en su nombre. Mucho se pudiera decir 
en gracia decs ta unión y conformidad de áni
mos si la ocasión lo per mi lie ra; darala el tiem
po: solo dezimosque si cl motivo de restituirse 
la cofradía a su exercicio fue la muderacion 
de los gastos, seria culpable en nosotros qual 
quiera omisión, y assi para noiucurr ir en ella 
juntamos a V, S , para que cn vista del m e 
morial que se dixo arriba y se leerá luego, y 
en consideración lambieu que ha de ser mui 



ha dc unir y enlazar dulcemente a los con
sortes, se b o h e n a en laco que tal vez suele 
apretar tanto que da grandes ahogos, l lenan
do el coraçon de amargura y desabrimiento; 
y a la vanidad que se desvanece en breves 
dias suceden muchos, y aun años, dc mala 
ventura. 

En los entierros es peor, porque de la mis
ma muerte se haze vanidad, que havia de ser 
el mayor desengaño; y a la perdida del hi jo , 
del padre o de la mujer , j u n t a m o s otra de 
nuevos empeños, y para cumplir con lo osten
toso de la pompa funeral dexamos tal vez de 
cumplir los sufragios y mandas pias. 

Esto es lo que passa muí frecuentemente ; 
y sino, éntrese el que quisiere dentro dc si, y 
fórmese la c u e n t a , y vera que estas no son vo. 
zes que hieren el ayre sino en el vivo de 
nuestros corDçones, pulsándoles para que nos 
dexemos persuadir de estas verdades. 

Dios tiene las manos muy largas y parece 
que las ha puesto en afligirnos con tantos 
malas años que nos tienen reducidos a gran 
probeza, y queramos que no queramos nos 
batiremos de reformar. Mejor es rendirse a la 
razón que a la fuerça; V . S . lo consideren 
poniéndose a Dios delante, y digan si se ha 
de passar a nombramiento de electos que 
discurran la materia , para que al iançando no
sotros nuestro sentir en el dc V. S . assegure-
mos el acierto. 

C A P Í T O L S 

IESVP, MARIA, TOSEPH. 

1 Que nos pugan vestir ni usar teles de or 
y plata, ni pautes , fil, botons y brodadnra de 
lo mate ix , encara que sia fals, en lol genero 
de vestits, axi homens com dones, c o m p r a -
nentse lambe en asso los rebocillos o m a n t e 
l l ines, que no son pròpiament vestits; ni axi 
malex se puguen usar dc dites coses per a l 
gun genero dc adorno, axi per persones com 
per cavall , salvo sis trobaran en guerra viva, 
que en tal cas ninguna de dites coses seran 
prohibides, 

2 Que en los coixos ques faran de nou es 
puga tampoch usar de les 'coses damunt dites, 
ni tatxonadura daurada ni de cer , estant pro-
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l i ibit lol genero de or y plata, encara qrje sia 
de sisa, axi en ¡los coixos com en las ealesses. 

3 Les l ibrees, si son a la española, podran 
fcrse de seda, manegues talas y gires de capa, 
pero sensbrodadura ni gornic io ;y en l e s q u e s 
aran a la xamberga han de ser lises, sois se 

permet que los talains y bridacus sien g u a r 
nits de llocadura, y les calses de uns y altres 
podran ser de ílladis; y que no puguen por
tar mes de dos lacayos, y los patges, qui tam
poch han dc excedir de dos, podran porlar 
cabos y calses dc seda, pero no los vestits. 

4 Que en quant a dols que nos puguen do
nar mes que a los domcsLichs y paniagudos, 
salvo ploradors, los qui aportaran atxe3 y el 
féretro y a dos persones qui acompañen los 
qui entren y ixen del dol, si algú nois tindra 
en sa propia casa; y que los alauts no puguen 
ser de cosa de seda, sois los alauts de aubals 
puguen ser de seda, 

ó Que ui criats ni coixos vagen enlútala 
s inocs per mort de pares, l i l is, mullers, g e r 
mans , sogres, genres , cuñaLs; y que per les 
religioses y religiosos, dc qualsevol grau s ien, 
no se hayo de vestir dol. 

6 Que en bodes y n a x a m e n t de filis no se 
ha dc donar vestit sino a los domcstiehs y pa
niaguados, com en los dols. 

7 Que en la cera ques gaslara en les cases 
particulars per les ocasions que seis oferiran 
no exedesquen les a ixes a sis ll iures de pes. 

8 Que les br jdudures de seda nos puguen 
usar en algun genero de coses sino es en los 
vcsti ls dc les señores prcc issamenl , y que élites 
brodadures no puguen exedir de quatre dils 
de ampia . 

í) Que per prevenirse per la execució d c s -
les coses se done de temps fins al disaple dc 
S . Joan primer vinent . 

Castillo real de Mallorca y junio 4 de 1692. 
Apruebassc la resolución tomada por la 

cofradía, por jusgarse por latí conveniente y 
accrlada, entendiéndose solo con los cofrades. 

Ardí, del Reino.—Biiniiiis ¡mpieíuí. I.ujf. I, núm. 13. 

E , K . AGUILÓ. 
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Los Monumentos primitivos y ciclópeos 

de las islas Baleares. 

Tal cs el titulo que da Mr. Cartailhac á su por 
todos conceptos notabilísima publicación, dc la 
cual hemos visto el ejemplar dedicado á nuestro 
compañero dc redacción Sr . PERRA. Precede este 
álbum de fototipias la siguiente advertencia: 

«A últimos del año pasado consagré algunos 
meses á la csploración y al estudio dc los mas 
antiguos monumentos dc las Baleares.—El Mi
nisterio de Instrucción Pública tuvo la bondad de 
patrocinar y facilitar mis estudios encargándome 
una misión [gratuita] á dicho efecto.—Mi explo
ración ha sido singularmente favorecida por la 
amabilidad y la activa simpatia de los inteligen
tes, los propietarios y las autoridades de Mallorca 
y Menorca.—A todos estos amigos déla ciencia y 
dc mi país, les envio la expresión de mi mas viva 
gratitud.—Mi cosecha ha sido satisfactoria, aun
que, cu verdad, no tengo la pretensión de haber
lo recogido todo.—Examinando los documentos 
que ofrezco á la discusión dc los eruditos podrá 
juzgarse el resultado de mis esfuerzos.—El pri
mer volumen adjunto comprende cincuenta y 
tres láminas elegidas entre las numerosas foto
grafías que ejecuté.—El segundo tomo, todavía 
en prensa, comprende el texto con los planos dc 
todos los monumentos [mas de sesenta] y los 
dibujos de objetos muy variados [un centenar] 
que pueden considerarse contemporáneos.—De 
esta obra tan solo se tiran 2 4 0 ejemplares.» 

La mayor parte de los monumentos reprodu
cidos cn dicho álbum pertenecen á la isla de Me
norca. En cuanto á los que todavía restan en la 
que habitamos, bien tiene razón en asegurar 
nuestro amigo Mr. Cartailhac que dista mucho 
dc haberlos visitado todos. Mucho desearíamos 
que volviera á terminar detenidamente su estu
dio, antes dc que los dueños de los predios, afa
nosos de hacer milloras, los codiciosos cuanto 
ignorantes csploradores, y la eterna indife
rencia de nuestras autoridades civiles, acaben por 
borrar los últimos vestigios dc tan importantes 
monumentos cuya existencia sirve del luminoso 
faro esclareciendo las mas remotas épocas histó
ricas de la humanidad, 

Aquellos de nuestros consocios que deseen 
examinar ta colección de fototipias referidas, 

puede hacerlo pasando por nuestra redacción en 
cuya mesa dc lectura están de manifiesto. 

Un cementerio romano. 

Los periódicos locales han dado cuenta ya 
dc una excursión verificada dias atrás por una 
comisión de nuestra sociedad, compuerta dc los 
Srcs. Llabrés, Planes y Aguiló, con objeto de 
practicar algunas excavaciones cn el cementerio 
romano inmediato al caserío Ses Salines del tér
mino de Santañy. La exploración de unas tum
bas del tiempo del imperio, unos fragmentos de 
lápidas en piedra de Santañy, unas cuantas urnas 
cinerarias, dc época al parecer posterior, y algu
nos objetos dc cerámica han sido el fruto dc 
aquella espedición, importante, si no bajo el 
punto de vista material, por el interés científico 
que podrá reportar para esclarecimiento del pun
to donde estuvo situada la antigua Palma romana. 

Cuando tengamos ya averiguados ciertos da
tos que ahora nos faltan y hayamos podido ase
sorarnos con el docto parecer dc nuestro amigo 
el sabio epigrafista alemán D. Emilio Hübner 
publicaremos una reseña circunstanciada de estos 
hallazgos. 

Hallazgo de un monumento histórico. 

Se trata de una plancha de bronce, encon
trada no ha mucho en las inmediaciones de Se
villa, que contiene, á lo que parece, el discurso 
de un conscripto al Senado romano, aprobando 
varias reformas sobre los juegos del circo, y es
pecialmente sobre los gladiadores. Pertenece 
esta plancha al segundo siglo dc la Era cristiana, 
y debió grabarse en el reinado de Cómmodo 
porque ofrece la singularidad de tener borrado su 
nombre, viniendo, por tanto, á ser una prueba 
del decreto del Senado romano, citado por Lam-
pridio, y testimonio de los odios y desórdenes 
que dominaron en el imperio en aquella triste 
época. 

La plancha á que nos referimos está perfecta
mente conservada; tiene un metro y 60 centí
metros de largo y 9 3 centimetros de ancho 11, 
es clara y muy legible, y el estilo de la inscrip
ción se diferencia notablemente del oficial, aspi
rando á ser literario. 

SECCIÓN DE NOTICIAS. 


